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El1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su teito refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial éue tienen por :
objeto obténer.ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por. consiguiente como pateptables, las nuevas mAquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am
plitud debconceptos previstos como patentables, ha 1lévado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho éuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso & los descubrimien
tos de tipo cientifico (Arte. 47), ' |

El Decreto de 26 de Diciembre de~1947, r§cogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1955,'confifma el critério
legal de que también serén patentables los instrumé@pés,fqg
Jetos, o partes de los mismos, que aporten a la fundién a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y- eu defi

nitiva que constituyan una meaora sustancial sobre o ante

@

("

riormente comocido.
~ Pues bien, a tenor de lo expuesfo; y en base al ar
tlculado que recoge los conceptos expresados, debe, coa51de-
rarse, que la invencién a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracterlstlcas
Y. ventajas que la hacen\herecedoré del privilegio de explo-
tacidén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una we-
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y>47 en relaciodn
con el 171, en su nueva redacclon afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1. 935)
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La presente invencién, seglin se expresa en

el enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un

caballete perfe001onado para moto de Jjuguete, el cual ha
sido concebldo y realizado en orden a obtener numerosas Y
notables ventaaas respecto a otros dispositivos ex1stentes
de analogas flnalldades. | | |

- E1 caballete proplamente dicho es aplicable

a 6ualquief tipd de moto de Jjupuete, de tal forma que dicho

cabélletevéé constituye mediente una pieza ahorquillada de
natufaleza fiexible y configuracién en U, de tal forma que
los eytremos de sus ramas libres se encuentraventajosamen-
te acodados hacia su 1nter10r, quedando enfrentados entre
si, para alojarse en los correspondientes orificios préacti-
cados en unos resaltes de forma géﬁeral cilindrica y, previs-~
tos colateralmente en la zona 1nfer10r del propio cuadvo de
1a moto. Los referldos resaltes colaterales presentan dos

nuescas, cada uno de ellos, las cuales forman anbulo Lecto

: entre si y dellmltan el giro de la pr0p1a horqullla, para

que esta pueda adoptar las dos posiciones corrlentes, una
de plegado y.otra de uso del proplo caballete. o

- Para’ complementar la descripcidn que segulda—
mente 'se va @ realizar y con obaeto de ayudar a una meaor
compren31on de las caracteristicas del 1nvento, se acompana

a 1a presente memoxria descrlptlva de una hoja tGnica de pla-
nos cuyas flguras representan lo siguiente:

Flgura l.- Muestra una vista lateral de la
moto donde se detalla el resalte c111ndrlco con el caballe-
te en posicién de uso.

Figura 2.- Muestra una vista lateral y amplia

da del detalle correspondiente al propio resalte cilindrico.
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Figura 3.- Muestra una vista seccionada de
los resaltes colaterales segin la linea A-B repreuentada
en las flgura 2. _

Flgura 4, - Muestra otra vista seccionada de
los reoaltes con el caballete montado sobre los mismos.

Av A la vista de las men01onadas figuras, puede
apréciarse'lavmbto 1 cuya forma y constitucidén es del tipo
de las Qxiétegtes en el mercado, de tal forma que sobré la
parfe infe&ioi del cuadro 2 de la ﬁisma $e~han previsto dos
resalteo % de forma general cilindrica y dlspuestoo en opo-~
sicidn colateral respecto al cuadro 2 de la propia moto 1,
estando dichos resaltes 5 dqtados de ﬁn or;flolo 4, asi como
de sendas muescas 6 y 7 realizadas de tal forma que determi-
nan un éngulo récto entre las mismés. Sobre 'los mengiqwadds
orificios &4 correspondlentes a loo resaltes 0111ndr%ogs 3
quedan aloaados los extremos acodados 8 correspondlegtes al
proplo caballete 9, el cual presenta uwna configuraciénien U
y esté constltuldo de un material flexible, correspéédiendo
1os aoodamlentos 8 a los extremos de las ramas llbres lO del

perf11 en U que constituye el propio caballete 9. Lo

De este modo, el referldo caballete 9 queda

| perfectamente fijado sobre los orlflclos 4 prev1sto en los

resaltes 3, con la particularidad de que las muescas G:y 7
estén situadas én disposicién vertical y horizontal paré.que
se'alojen’las ramas laterales 10 de la horquilla o del per-
fil en U qﬁe constituye el caballete 9, en las posiciones
de piegadd‘y uso del mismo, delimitando dichas muescas 6 y
7 el giro del propio caballete 9, para que‘este solamente
puéda posicionarse en forma vertical o de uso y en forma

horizontal o plegado.
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Hecha 'la descripcidén & que se refiere la memoria
que antecgde,.es'preciso insistir en que los detalles de
realizacibn de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeiias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen
cia los que quedan reflejados en los bérrafos de la descrip
ciéﬁ hecha., En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigente
sobre Propiedad’Industrial, establece.coﬁb no patentabies,
en su apartado,teréero, "los cambios de forma, diwmensiones,
propérciones y wmaterias de un objeto .ya patentado" fijando
asi el criferio del iegisladof en el sentido de que paten-
tada una idea que pueda dar lugar & una realidad préct}ca'
e industrializable, nadie podr& apoyarse en ella para, &
pretexto de pabe? introducido 1igefas modifigacione§lzgre-
sentarla como nueva 'y propia. ;

Este principio, en cuanto al élcancé de la pébéec;
cibdn del objeto patentado se refiere, se halla conflrmado
por numeroséas Sentencias del Tribunal Supremo, y entfe“—

ellas, como més terninantes, en las ‘de fechas 16 de octubre'

230 0 5

de 1954 23 de enero de 1959, 20 de Warzo de 1964 Y. otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto ‘a’ la -
amplltud que debe darse a la proteccidn 301101tada,~se re-
dacta a continuacidén la Nota de Re1v1ndicaclones,»de'acueg
do con lo que se establece en el Giltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Articulo 100 de la.-lLey, sintetlzando asi
las novedeades que se desean reiv1ndicar.

NOTA DE REIVINDICACIONES
' En’ restmen, el privilegio de explotacidén exclusi-
va que;se_solicita, recaeri sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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1.~ CABALLETE PERFECCIONADO PARA !MOTO DE
JUGUETE, caracterizadd esencialmente porque estd constitui-
do por una pieza ahorquillada de naturaleza flexible de con-
figuraciédn en'U cﬁyos extremos libres de las ramas latera-
les se onjuentran ventajosamente acodados ha01a su interior
para aloaarse en los orlflclos de dos resaltos ClllnerCOS

dlspuestos colateralmente en la zona inferior del cuadro de

la moto, cada uno de los cuales resaltos presentan en sus

frontis dos mﬁescas en &ngulo recto que delimitan el giro
de la horquilla pudiendo adoptar ésta las dos posiciones
corresmondlentes al plegado y uso del caballete.

' . 2.~ Se re1v1ndlca por Ultimo como objeto so-
bre el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se soli-
cita: CABALLETE PERFECCIONADO PARA MOTO DE JUGUETE...

‘Todo coﬁforme duedé descrito y reiviﬁdié°do
en la Dresente Memoria descriptiva que consta de se1u pa-
ginas mecanografladas Yy dlbuaos adJuntos.

Madrid, 29 de Marzo de 19/?
BERNARDO UNGRIA -




GUILLEM SERRALTA Y VALERO, S.A. HOJA UNICA

ESCALA VARIABLE
Madrid, - de - .Y de 197
BERNARDO/UNGRIA
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MEMORTIA DE SC

correspondiente a un MODELO DE UTILIDAD, por veinte aiios,
por: "HORNO O ASADOR ELECTRICO", que se solicita a Ffa—
vor de la firma ETABLISSEMENTS EUGENE SCHOLTES,'SOCiété
Anonyme, de nacionalidad freaacesa, residente en LAGRANGE-
THIONVILLE, Moselle, Francia.
| ~ = =000 = = =

La invencién que constituye‘el objeto de este

Modelo de Utilidad, se refiere a los hornoé o asadores

~ eléctricos que comprenden un recinto de cocciébn, en la

barte superior del cual est& dispuesta una resistencia

de asado. Cuando se trate de un horno, estarén ademés

iy .

previstas las resistencias de calentamiento destinadas

:a proporcionar una coqcién normal, Sin embargo, 1a pPre-—
sente invencién se refiere més particularmente a la uti-

lizaciéh de la resistencia de asado de un horno, es de-
10.-. | cir, aquélla que permite asar los alimentos, particular-
mente carnes o pescados bajo el efecto de ios rayos in-
";gfrarrojos émitidos, No'obstante, este modo dé coccibn <

se._acompafia de la produccién de wna gran cantidad de

humosvyvvapores,grasos. Bien entendido que el mismo fe-
15.=" némeno es observado en el caso de wn aparato que sirva
tnicamente de asador.

Por esta razbn, la presente invencidn tiene
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“’ﬁacero 1nox1dab1e tlenen ademas por obJeto, frenar la sa-

por objeto reallzar un aparato de este ﬂLnCLO envcl cua1 
los humos v vapores grasos son destruidos a la salida de -
éste. - |

A tal efecto, esta previsto entre la resisten;'
cia de asar y el tech§ del recinto de coccidbdrn, que com=
prende una abertura de salida de humés, un cajbén p;ané
en acero u étra materia inoxidable, unido de forma estan-

ca contra el techo y que .presenta ranuras estrechas, co-

locadas exaCtamente enfrente de las diferentes circunva-

laciones de la resistencia, la cual est& dispuesta en
la proximidad inmediata del mencionado cajén.

Por razbdn de esta disposicibn, el aire calien-—

e cargado. de humos y/o de vapores grasos no puede sa-

*’'1ir "sin haber pasado sobre una u otra de las circunvala-

ciones @e la resistencia de asado. Ahora bien, como és-—

ta est& puesta al rojo y lo mismo ocurre para los la-
4 - ! .

. -bios de las ranuwras del cajén, dichos humos y vapores

grasos son asi consumidos durante su paso. Las ranuras

-,.estrechas en forma de toberas preﬁiétas en el,cajén de

1 . 2
i f

',
e

'75?11da de alre callente para que la acc16n de la resisten-

'ciafde asado sobre los humos y vapores grasos sea ple-

namente eficaz,
- No obstante, otras particularidades y venta-

-

ias del presente aparato aparecerin en el curso de la
J T p 2
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descripcibn que sigue dada con referencia a los dibujos
adjuntos, a simple titulo indicativo, y en los cualeé:

La figura 12 es una vista en sécciéﬁ vertical
de un horno segin la invencién:

La figura 22 es wna vista parcial en séccién
por la linea II-II de la figura 12;

.La figura 32 es una vista parcial en seccibn
por 1la ;;nea'III-III de la figura 22;-

La figura 42 es una vista parcial en perspec-
tiva-del'cajén.contfa-él cﬁal‘estafdispuesta‘ia resis-
.t%ncia de.asado;

. La figura 52 es una vista parcial en seccidén

., por 1a;linea Iv=1v

1a eigwra 62 es una vista parcial en Seccién
jlustrando de forma esquenatica el modo de destruccibdn
‘deflos humos y los yaporeé grasos en el présente horno .
Dicho horno comprende'unzrecinto de coccibn
—1-vcerrado-por una puérta'éz-. En la parté inferior de
;este recipf?lésfén previstas uné.o:vafias'resistenciai
eléctrigésf-3- de.?alentamiehto,destinadas;afasegurar'
:}?iéi;dcciéﬂ ﬁbfméi;ae'éiimentésféh:éi iﬁféfidf'de;dicho
horné; No;obstante, éste éomprende{ igualmente, wma re-~
sisfencia eiéctrica de asado -4~ que permite asar 1os%

alimentos, como por ejemplo carnes o pescados, Zsta re-—

sistencia esté dispuesta contra el techo -5- del recinto
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de coccibn —-1- y forma un cierto nimero de circunvolu-
cioneés &n un piano horizontal paralelo a dicho teché.
70.— sin embargo, conforme a la caracteristica esen-
cial del objeto de la invencibn, un cajébn plano -6- en
acero u otra materié inoxidable, cesté interpuesto_éntre_
la resistencia de asar ~4—- v el techo =5~ del reccinto
de coccidn. Dicho cajbén adopta la forma de una cubeta
75.~ " de escasa profundidad cuyos bordes =7- estén wnidos de
forma estanca contra el techo —5;,‘que comprende, para
lg evacuacién de los humos, ﬁna abértura ~8~ sobre la‘
cﬁal estd unido un conducto -9= que desemboca eh él ex—

terior.

Bl fondo'del~éajén.¥6;'Piesenfa ﬁh? éé;iefdéds'
t;anuras estrechas -10- en forma de‘fbberas,,que Se,exa:"
tiénden exéctamente enfrente de las diferentes partes
| de la'résistencia de asar -4-, Pero el ancho de dichas
ranuras es mas estrecho que el diametro de la resisten-
85, ~ cia. Por éjemplo, para‘una resistencia que presente un
_L‘-fdiéﬁetro D" de 6,5 mm. la anchurgv"l" de las ranuras, :
~10- eé de 4 mm. Ademas, la»resistencia de asado-;4—
esta dispuésta en la‘proximidad inmediata del foﬁdo dél
cajén =6~ y en el ejemplo a wna distancia "ev qﬁe es
90.— pieferentemente inferior a su diametro. Las ranuras asi

previstas estén practicadas en el fondo del cajbn —-6-

mediante corte y embuticidn, y cada wa de ellas presen—




ta asi dos rebordes —1i- que Fformaa saliente sobre lia
cara ihferior de dicho cajén, en direccibn a la parte
95, - correspondiente de la resistencia f4- (ver figura 62).
La altura "a" de cada uno de esos febordes puade ser
del orden de 1 mm.
Segln se explicard a continueciébn, es primor—
dial cue el ejede caaa unadelﬁiartes de la resiétencia
100.,~- ~4- esté situado muwy exactamenté enfrente del eje de la
»rénura -10~ correspondiente. Resulta, por tanto, necesa=-
“rio quevlas diferentes partes de esta resistencia es-—
xtén convenientemente colocadas en sﬁ lugar..

; . Esta fijacién estd asegurada por medio de

scuadras =12- fijadas transversalmente contra la .

: 1‘. o 3

‘cara’infefibr.déi cajbén ;6—. En la situacién préﬁisté
para cada wa de las partes de la resistencia -4-, es-
tas escuadras presentan un corte -13-~ que deja subsisf
tente una lenguéta =14~, Sobre uno de los bordes de es-
. 110.;.A_ 'te corte, esté prevista una escotadura ~15- de contofno
semicircular, destinada a recibir la parte correspon=
‘f,dien§e~de11a reéistencia —4—- que puede ser alojada par-.

isf.ﬁgjgialmegte-(ver_figuréﬂ5§)-wz-

Sin embargo, para poder colocar en posicidn
115.= _ la resistencia -4~ en el interior de dicha escotadura,
las lenglietas —14- salen de fabricacidédn en una posicidn

levantada, como la que se representa en la parte -dere-
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cha de la figura 53. Después de la colocacibn de la re-
sistencia =4- en una escotadura -15-, la lenglleta =14~ -
correspondiente es llevada a su forma inicial o normal,
como se ha representado en la parte izquierds de esa mis—-
ma figura, lo que proporciona el aprisionamiento de la
resistencia en su alojamiento, Por tal razbén, las dife-—
rentes partes de esta resistencia estén muy exéctamente
mantenidas por debajo de las ranuras -10- en forma de
toberas previstas en el fondo del cajébn ~6-,

Durante la utilizacién de la resistencia de
asado, el aire caliente tiende a escaparse por la aber-
tufa de evacuacidn -8- prevista a tal efecto en el te-

cho -=5- del recinto de coccibén, Sin embargo, para alcan—-

~gzar esta abertura, el aire caliente es obligado a pasar

por-las diferentes ranuwras estrechas -10- previstas en

el fondo del cajbébn ~6-~, Por razdbn misma de la estrechez

‘de dichas ranuras y de la proximidad de las diferentes

- partes de la resistencia —4-, 1los humos y vapores grasos

de los que esté cargado el aire caliente, se encuentran

consumidos por la resistencia que estd entonces puesta

al rojo. En este punto, conviene advertir que el cajbén
-6~ partiéipa en esta accidén, va gue &1 estd tambiébn §ues
to a alta temperatura y los hwnos y vapores grasos son
obligados a pasar eatre los rebordes —11- de las ranwras

~10- de éste. Sin embargo, dichas ranuras estirechas tie-
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nen igualmente por objeto frenar la salida del aire pa—

ra que la accibn de la resistencia sea eficaz y asegure

w

we perfecta combustibdn de los humos y ée los vapores
grasos de los due esta cargado el aire caliente, Por otra
parte, gracias a la proximidad inmediata de las resisten—
cias con referencia al'fondo del cajén ~6-, las cérrien—
tes de aife no pueden escaparse diredtamente por las ra-
auras -10-, sino que todas son obligadas a venir "rozan-
do" a una u otra parte de la resistencia —4- 1o qdé ase~
gura el resultado buscado.

Asi, la accibn del cajén —-6— en acero inoxida-

ble y acuella de la resistencia de asado -4~ se combinan

bara asegurar de forma particularmente eficaz la destruc-

$

cién de los humos y vapores grasos, lo que permite -obte-

ner la pwificacién de aire caliente antes de su salida
fuera del horno.
Debe entenderse que el horno o asador segtlin

la invencibédn no esté limitado al sb6lo ejemplo descrito

~anteriormente, Asi, las diversas partes»de la resisten-—

cia de asado —4- podrian estar fijadas en posicién. de

forma diferente, a condicién de que estuviesen manteni-

das muy ex&ctamente enfrente de las toberas -10- de eva-

cuacibén del aire caliente. Ademas, la resistencia normal
-3-~ del horno podria ser reemplazada por cualgquier otro

medio de calentamiento apropiado, Por Gltimo, como vya
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se ha indicado, el aparato segin la invencidn nodria

S igualmente estar constituidio por ua asador cue sirvie-

se tnicamente a tal uso y que estaria zor tanto desnro-—
visto de todo medio de caleatamiento que no fuese la Ye-

sistencia de asar.

.Descrito suficicatemente ¢l objeto de esta

n
ci

solicitud se declaran de rnn ovedad en Espafia, las si-
guientes:

REIVINDICACIONTES

12,.- Horno o asador eléctirico cue compreande
un recinto de coccidn en la parte superior del cuval es-—

't&4 dispuesta una resistencia de asar y en el que el te-

- cho presenta una abertura de salida de humos, y un ca-—.

j6én plano en una materia inoxidable como por ejemplo
acero. inoxidable, unido de forma estanca contra el ci-
tado tecno, caracterizado porque el cajbén presenta ra-

nuras estrechas dispuestas exdctamente enfrente de las

circunvoluciones de la resistencia, estando esta filtinma

colocada en la proximidad inmediata del cajén, y porque

las mencionadas ranuras presentan cada una dos rebordes

que forman saliente sobre la cara inferior del Ffondo del
cajbén en direccidn a la parte corréspondiente de la re-

sistencia de asado, estando dichas ranuras realizadas

por corte o embuticidn.
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215.-
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" 2a,~ Horno o asador seghn la reivindicacidn

.

a
12,

caracterizado porque la anchura de cada usa de di-

chas ranuras es inferior al didmetro de la parte de la

resistencia de asado situada enfrente, y porque la dis-
tancia entre el fondo'del cajoén y la resistencia es in-
ferior a dicko diéametro.

32,- Horno o asador segfn una de las reivin-—

dicaciones 12 y 22, en el cual las diferentes partes de

‘la resistencia de asar estan fijadas muy exéctamente en-

frente de las ranuras correspondientes del cajén, ca-

racterizado pordue la inmovilizacibébn de las citadas par-

.tes de la resistencia est& asegurada por escuadras dis-—
.puestas contra el fondo del cajén y que comprenden es—

i cotaduras que sirven de alojamientos a las diferentes

partes de la resistencia.

42 ,~ Horno o asador segfln la reivindicacién 3
caracterizado porque en la localizacidn prevista para
c;da wna de las partés de la resistencia, cada escuadra
presenta un corte que deja subsistir una lenglieta en-
frente de la escotadura correspondiente, saliendo de fe
B;icagién dicha 1engueta en wna posicibdn levantada que
es abatida después de la colocacidn de la resistencia
en la escotadura, para asegurar el aprisionamiento de.

dicha resistencia en su alojamiento final.

5%,—~ HORNO O ASADOR ELECTRICO,
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bresentce Memoria Descriptiva
v se ilustra con los dibujos
Madrid,

cientos setenta y siete,

ETABLISSEMENTS LEUG
Société Anonvme

d

describe y reivindaica cn
cue consta de once hojas

que la cconpailan.

a veintinueve de Marzo de mil nove-

DNE SCHOLTES

(]



v ol s R o .
m =0 rsesr \\\W\ Fepen e (MMQ, SEST SO e E @RI

Nm.m.. (223 m ca Qw«%\%




[ ;ép/fcrpmﬂg ;{,« -f?/jt,"ﬂ e Q/eﬂa/afé JSoc. ’¢%’ Guor7y Ll € /%./Zz 2ot 2

2222222272 7A\ -
RI \

1 €

i, ¢ faQ7“5

: ML LIS L Ll Ll L LA

17 e

75

!
’ Wk p3 Marze 1977
Lsals carmalte i/




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



